
 
 

 

 

 

 

 

 
SEÑOR 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

       Guayaquil, 4 de junio del 2021 

Oficio. 0 4-06-2021 UJFMNA-G. SUR 

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Dentro del Juicio de ACCIÓN DE PROTECCIÓN No.09208-2020-

03429 presentado porel señor AGURTO CARREÑO ERICK  DAVID, en contra 

del Ab. Vicente Giovanny Taiano Basantes, en  su calidad de Gerente General de la 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL; la Ab. 

VIVIANNY VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E SOUZA, Jueza Titular del 

despacho ha dispuesto: 

Remitir a usted, la sentencia ejecutoriada, dictada en la presente causa, 

conforme a lo señalado en el numeral 1) del artículo 25 de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, misma que es fiel 

copia del original que reposa en esta Judicatura. 

 

Correo electrónico: vivianny.villagomez@funcionjudicial.gob.ec 

Particular que comunico para los fines de ley. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

AB. NÉCKER ARTURO SERRANOQUESADA  
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
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